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del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal", Ley N"
'18.695 "Orgánica Constitucional de l\/un¡c¡pat¡dades, et D.F.L. N. 1 ,,Fija Texto Refunáido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley 19.070 del a'rliculo 47 y 51 que Aprobó el Estatuto
de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan y f\/odifican",
Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las
Municipalidades de las Comunas que indican" y Ley No 19.070 articulo 51 ,,Fija

asignaciones de acuerdo al perrodo escolar 2020-2021" .

Dir. Administración Educación Municipat

CANCELESE PROCENTAJE ASIGNACION
RESPONSABILIDAD DOCENTE COORDINADORA
PIE A DOÑA MARIA EVA FLORES BAEZA

DEcREro (E) N. 107 5
CH|LLAN V|EJO, 2; li;i,i 2ir2¡

VISTOS. El D.F.L. N' 1-3063 de '1980 det Ministerio

ANOT E L N ARCHIVESE Y REMiTASE

A IN OS

CONSIDERANDO,
1.- Ley No 19.070 artlculo 5'l "Fija asignaciones de

acuerdo al periodo escolar 2020-2021" .

2.- Decreto Alcaldicio (E) No 2'1 58 de 22 06 2017 que
aprueba Reglamento de Asignaciones Especiales, lncrementos e lncentivo profesional
Apl¡cado a los Docentes Dependientes de la Municipalidad de Chillán Vielo.

3.- Decrelo Alcaldic¡o No 1000 del 20.03.2020, que
aprueba porcentaje Asignación Responsabilidad Docente Directivo, Técnico pedagógico y
Otros, periodo 2020-2021 .

4.-Decreto Alcaldicio (E) No 469 de fecha OS.OZ.2O2O,
que nombra docente a contrata desde 01.03.2020 hasta 29.02.2021, por 44 horas
cronológicas semanales, conforme plE

5.- La necesidad de cancelar la asignación de
responsabilidad coordinadora plE a profes¡onal del Liceo Tomas Lago de la comuna de
Chillán Viejo.
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DECRETO:
'1.- CANCELESE ta asignación de responsabilidad

coordinador (A) PIE correspondiente a coordinadora plE al 10% de la Rémuneración
Básica Mínima Nacionat (R.B fvl.N ), desde 01.03.2020 hasta 2a.02.2o21 a Doña MARTA
EVA FLORES BAEZA, Cedula Nacionat de ldentidad No 13.S0g.936_2.

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la e.jecución delpresente Decreto al subtitulo 21, ítem 02, personal a contrata del preáupuesto de
Educación Vigente del Área de Subvención lntegración.
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